
Año de 1893. Lunes 24 de Abril jNúm. 92.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra' cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en La Gaceta-

(Articulo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

Pin la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el la Reina Regente

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 23 de Abril de 1893.)

___ Sección cuarta.

Gobierno civil de la provincia de ialladolid.
Sección de Fomento,—Negociado Montes.

El día 22 del próximo Mayo y hora de las 
doce de la mañana tendrá lugar ante el Al
calde de La Nava del Rey y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento de noventa cárceles 
de leñas gruesas y ocho mil cuatrocientas se
tenta cargas de ramaje del monte titulado 
Lomun y Escobares, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 2.567 pesetas 50 cénti
mos, hallándose á disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de

condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 21 de Abril de 1893.—El Go
bernador, Román Martin y Bernal.

Talón mún. 228.

Núm. 1.051.
DELEGACIÓN DE HACIENDA EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

IMPUESTO DE CERILLAS Y FÓSFOROS.
CIRCULAR.

La Dirección general de Impuestos y De
legación del Gobierno en el Arrendamiento 
de Tabacos me participa con fecha 17 dol ac
tual haber autorizado los nombramientos de 
Agentes designados por el gremio de fabrican
tes de fósforos para la persecución del contra
bando de dicho artículo en esta provincia, sá 
favor de los individuos siguientes:

I). Heraclio Torres, para Olmedo.
» Marcos Martin, para Tudela de Duero.

Lo que se hace saber en este Botelin Ofi
cial para conocimiento del público, en la in
teligencia de que dichos Agentes disfrutan 
de la consideración de funcionarios públicos 
para los efectos de la investigación y denun
cia con arreglo á las prescripciones del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852.

Valladolid 20 de Abril de 1893.—Federi
co Asquerino,
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MATRÍCULA INDUSTRIAL. 
CIRCULAR.

Uno de los principales deberes encomen
dados en los momentos actuales á la Adminis
tración provincial de Hacienda, es cumplir y 
hacer cumplir con todo celo é inteligencia los 
servicios reclamados en órdenes superiores, 
mucho más teniendo lioy en cuenta que los 
problemas económicos próximos á plantearse, 
llaman la atención pública que espera sean 
medida saludable para la buena marcha ad
ministrativa y como complemento de aque
llos, los descubrimientos de la riqueza oculta.

fin este sentir, terminado la formación del 
padrón industrial, base de la matrícula que 
ha de regir en el ejercicio de 1893 á 94, que 
necesariamente se ha de formar en cada loca
lidad, encarezco á los señores Alcaldes la ne
cesidad de practicar con preferente atención 
el servicio referido, teniendo para ello pre
sente: •“

1. ° .El Reglamento y tarifas de 11 del ac
tual publicado en la Gacela de Madrid en los 
dios 15, 16, 17 y 18 del corriente.

2. ° Las circulares de la Dirección general 
de Contribuciones de 21 de Maráb de 1884, 
17 de igual mes de 1887 y 20 de Diciembre 
de 1892.

3. ° fil art. 79 y siguientes relativos á la 
agremiación que requiere sumo interés en 
aquellas localidades donde existan clases agre- 
raiables.

4. ° Las altas y bajas acordadas.
5. ° Los industriales comprendidos en la 

sección 1.a de la tarifa 5.a figurarán al final 
de la matrícula por el orden de clases y epí
grafes en que están colocados.

0." Serán incluidos desde luego en la ma
trícula todos los individuos que ejerzan algu
na industria y que no resulten inscritos en 
aquel documento ó lo estén en clase que no 
corresponda, pero los Alcaldes están obligados 
á ponerlo en conocimiento de la Administra
ción, para, que como justificante del hecho se 
instruya expediente de defraudación.

7. ° La matrícula se dividirá en dos gru
pos: en el l,° se comprenderán á todos los de
dicados á industrias no agremiables, en el 2.° 
los que ejerzan industrias de las agremiadas.

8. ° El recargo del 16 por 100 es exigidle 
aunque los Ayuntamientos no lo consignen 
en los presupuestos respectivos á las industrias 
que se ejercen en más de un término munici
pal corno son: Empresas de Ferrocarriles ó 
tranvías que no sean urbanos, Huncos y So
ciedades, las comprendidas en los epígrafes

121, 124 al 126 y 129 de la tarifa 2.a; tratan- 
tes en ganados y los ambulantes comprendidos 
en la Sección 2.a de la tarifa 5.a; dichos re
cargos ingresarán con aplicación exclusiva á 
favor del Tesoro.

Los trabajos para la formación de la ma- * 
tríenla comenzarán inmediatamentevdeberán 
hallarse terminados para el día 20*de Mayo 
próximo, con el fin de que sean examinadas y 
aprobadas antes del día 20 de Junio que se
ñala el art. 68.

De conformidad á lo dispuesto en el art. 76, r 
la circunstancia de que la Administración y 
los Alcaldes formen las respectivas matrículas 
no releva á los industriales del cumplimiento 
de los deberes que les impone el Reglamento, 
ni menos de la responsabilidad en que incu
rran por su inobservancia, y por consecuencia, 
es mi deber recordar á los industriales que 
deben variar de tarifa ó de clase, que sin pér
dida de tiempo, lo pongan en conocimiento de 
esta Administración ó de los Alcaldes respecti
vos, á fin de que al constituirse los gremios, 
sean incluidos en los mismos.

Con las anteriores advertencias espera esta 
Administración que los señores Alcaldes cum
plirán sin dificultad alguna con tan impor
tante servicio, sin dar lugar á imposición de 
pena de ninguna clase, advirtiéndoles que la 
morosidad en el desempeño deL mismo, lleva 
consigo las responsabilidades determinadas 
en el art. 70, que serán exigidas con todo ri
gor y sin contemplación alguna.

Valladolid 20 de Abril de 1893.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Amalia G. 
Montero.

Núm. 1.012.

Escuela Normal Superior de Maestros de Valladolid.
CONFERENCIAS PEDAGÓGICAS, 

fil día 9 del corriente se reunieron los 
Cláustros de Profesores de ambas Normales, y 
el Inspector de primera enseñanza de esta pro
vincia, bajo la Presidencia del Sr. Director 
interino de la de Maestros, al objeto de cum
plimentar lo dispuesto en los artículos 2. y 
3.° de la Real orden fechada el 6 de Julio de 
1888, y tomaron los acuerdos siguientes: _ 

Primero que los Temas para dichas Fon te
re nci as, sobre los que ha de versar el debate, 
sean los tres que á continuación se expresas.

1. " Nobleza de sentimienlos; gratitud; me
dios de desarrollar aquellos y osla en los niños- ^

2. " Lo que es, y lo que debiera ser la prf 
mera educación.—Lo que es, y lo que debe se> 
el Maestro de primera enseñanza.—La tía- . 
inanidad en su marcha progresiva hacia a 
perfección, ha tenido en todos tiempos u>l ,

C+$B
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enemigo poderoso en su imperfecto organis
mo.—Límite de la perfección humana, y me
dios que deben adoptarse para conseguir aque
lla, hasta donde sea susceptible, con mayor 
celeridad que hasta aquí.

3.° Importancia y utilidad del estudio de 
la Religión y Moral en las Escuelas Nor
males.

Segundo.—Que los anteriores temas se 
publiquen en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, y que á su vez se invite á los Maestros 
y Maestras oficiales de la misma, á desarrollar' 
los y tomar parte activa en dichas Conferen
cias. Los que esto deseen, deberán ponerlo en 
conocimiento del mencionado Director, en el 
término de treinta días, á contar desde la fe
cha del Boletín en que se inserte este anuncio.

Tercero y último.—Que Jas repetidas Con
ferencias tengan lugar en los días 28, 29 y 30 
de Agosto venidero, á las once de la mañana 
y en el Salón de Actos de la Escuela Normal 
Je Maestros.

Val lado! id .13 de Abril de 1893.—El Secre
tario, Remigio de Pablo.—V.° B.°, El Direc
tor interino, Federico López.

Nüm. 1.028.
Ayuntamiento constitucional de 

Viilalbarba.
Se halla terminado el padrón industrial y 

expuesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término da ocho días á los efectos de- 
art. 7.u del Real decreto de 23 de Febrero úl
timo, á fin de que cuantas personas quieran 
examinarle interpongan las reclamaciones que 
crean convenientes, pasados los cuales no será 
oida ninguna.

Villalbarba y Abril 14 de 1893.—El Al
calde, Salvador Hernández.—Leonardo Fer
nandez, Secretario.

De igual modo se halla terminado y ex
puesto al público en los Ayuntamientos do 

Benafa rces
Villanueva de los Caballeros 

Nüm. 1029.
Ayuntamiento constitucional de 

Villaforágima.
Fijadas definitivamente las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento, se hallan ex
puestas en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas por los que á bien lo 
tengan y hacer á ellas las observaciones y re
clamaciones oportunas.

Viliahrágima y Abril 16 de 1893.—El Al
calde Presidente, Juventino Cebrian.

Núm. 1.043.
Ayuntamiento constitucional de 

Peñaflor.
Acordado por este Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes de todas clases, los 
conciertos gremiales voluntarios como medio 
de cubrir el encabezamiento de consumos se
ñalado ó que se señale á este pueblo, y los 
recargos autorizados para el año económico de 
1893 á 1894, se convoca al vecindario para que 
dentro del plazo de diez días solicite referidos 
conciertos gremiales.

Peñaíior 15 de Abril de 1893.—El Alcalde, 
Estanislao Baraja.

Nüm. 1.044.
Ayuntamiento constitucional de 

Pesquera de Duero.
Según viene acordado el día 30 del ac

tual de diez á doce de la mañana tendrá lugar 
en la Sala Capitular el arriendo á venta libre 
de los derechos que devengan las especies de 
consumos de los grupos de carnes de todas cla
ses, aceite, jabón y frescos correspondientes al 
año económico de 1893-94, bajo el tipo de 
4.227‘50 pesetas.

Para tomar piarte en la licitación es precisa 
la consignación ó depósito del 2 por 100 del 
ramo ó ramos que arriende, haciéndose dicha 
subasta por pujas á i a llana.

Si el primer remate resultase sin efecto por 
falta de Imitadores, el segundo se celebrará 
como primero teniendo lugar el diez de Mayo 
próximo en el mismo local y á la misma hora 
y en él si admitirán posturas por las dos ter
ceras partes del importe fijado como tipo.

Las condiciones que obran en el expedien
te estarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, y á ellas habrán de sujetarse los 
Imitadores.

Pesquera de Duero 17 de Abril de 1893.— 
El Alcalde, Mariano García.—D. S. O., Ricar
do Minguez.

(Talón núm. 205.)
Núm. 1.045.

Ayuntamiento constitucional de
Viliafrades.

Acordado por el Ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes los conciertos gre
miales voluntarios como medio de cubrir el 
encabezamiento de consumos que se señale á 
esta villa y e¡ de los recargos autorizados ó 
que se autoricen para el año económico de 
1893 94, se convoca al vecindario para que 
en el plazo de quinto día soliciten referidos con
ciertos gremiales, pues pasado dicho plazo no 
será admitida'solicitud alguna.

Villafrades 17 de Abril de 1893.—El Al
calde.—P. O, Serapio Cabrero, Secretario.
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Núm. 1.047.
Ayuntamiento constitucional de.

Villardefrades.
Por acuerdo del Ayuntamiento é igual nú

mero de contribuyentes asociados se arriendan 
á venta libre los derechos que en el año eco
nómico de 1893 á 1894, han de devengar las 
especies de consumos, comprendidas en la ta
rifa oficial vigente, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. La subasta tendrá lu
gar el día 24 del corriente mes de diez á doce 
de la mañana en la Sala que hace de Consisto
rial; caso de no realizarse el arriendo en la pri
mera subasta, se verificará una segunda y últi
ma el día 4 del próximo mes de Mayo en el 
mismo local y hora, debiendo advertir á los 
licitadores que para hacer proposiciones es con
dición precisa presentar la carta de pago del 
depósito del 2 por 100 del tipo de la subasta.

Villardefrades á 18 de Abril de 1893.— 
El Alcalde Presidente, Gabino Cerezo.—Por 
A. del A., Bernardo Perez, Secretario.

Talón uúin. 206.

Núm. 1.050.
Ayuntamiento constitucional de 

Rodilana.
Por el Ayuntamiento que tengo elfj honor 

de presidir en unión de igual número de con
tribuyentes asociados se tiene acordado el 
arrendamiento á venta libre de todos los dere
chos que devenguen las especies de consumos 
de la tarifa vigente, por todo el año económi
co de 1893 94, bajo el tipo de 4.071 pesetas 
con 55 céntimos, á que asciende el cupo y 
recargos municipales y con arreglo á las con
diciones que aparecen en el expediente que 
se halla de manifiesto én la Secretaría.

La primera subasta tendrá lugar el día 
primero de Mayo próximo, de diez á doce de 
su mañana, en la Casa Consistorial, por el 
sistema de pujas á la llana, siendo indispensa
ble consignar con anterioridad en la Deposita
ría de fondos municipales de esta villa, el 2 
por 100 del tipo total, sin cuyo requisito no 
será admisible ninguna postura y en el caso de 
no haber licitadores tendrá efecto otra segun
da y última subasta el día doce del propio mes 
de Mayo, en dichos local y hora, siendo ad
misibles las posturas que se hagan por las dos 
terceras partes del tipo fijado.

Rodilana y Abril 18 de 1893.—El Alcalde, 
Agustín de Castro.—El Secretario, Nicolás 
García.

Talón núm. 207.

Núm. 1.054.
Ayuntamiento constitucional de

Valdenebro.
El Ayuntamiento é igual número de con

tribuyentes asociados, tiene acordado en pri
mer término como medio para cubrir el cupo 
de consumos y sus recargos para el año eco
nómico de 1893 al 94, los encabezamientos 
gremiales voluntarios de todas y cada una de 
las especies sujetas á dicho impuesto.

En su virtud se invita por el presente á 
los respectivos gremios de esta villa, á fin de
que en el término de cinco días á contar des
de la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten á este 
Ayuntamiento sus proposiciones en la forma 
que dispone el párrafo segundo del art. 63 del 
Reglamento.

Las bases del encabezamiento y estado de
mostrativo de las especies, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Municipio.

Valdenebro Abril 19 de 1893.—El Alcalde, 
Mariano de Rivas.—El Secretario, Cayo García 
Mayor.

Núm. 1.055.
Don Teodoro Golomo y Barroso, Alcalde

constitucional del Ayuntamiento de Ga
llegos de Hornija.
Por el presente hago saber: Que el día 

treinta de los corrientes de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo, el arriendo á venta libre por 
uno á tres años de todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos y bajo el tipo de 
1.152 pesetas 38 céntimos, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autorizados.

La subasta se efectuará por el sistema de 
pujas á la llana; advirtiendo que para ser 
licitado? es preciso depositar en estas arcas 
municipales el 2 por 100 del tipo arriba men
cionado y sujetándose en todo á las condicio
nes que estarán de manifiesto.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen interarse 
en la subasta.

Gallegos de Hornija á 18 de Abril de 1893. 
—Teodoro Colomo.—P. S. M., Maximiano 
Muelas, Secretario.

Talón núm. 208.

Num. 1.050.
Ayuntamiento constitucional de 

Fuente el So .
No habiendo tenido efecto los encabeza

mientos gremiales voluntarios, en virtud do 
lo acordado por este Ayuntamiento éignalnú- 
mero de contribuyentes asociados, se arrienda
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en pública licitación y á venta- libre los dere
chos que devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos de este distrito munici
pal, en el próximo ejercicio de 1893 á 94; bajo 
el tipo de 1.449 pesetas 34 céntimos, que im
porta el cupo del Tesoro y recargos autorizados.

La subasta tendrá lugar el día 26 del ac
tual y hora de diez á doce de la mañana, en 
la Casa Consistorial, por el sistema de pujas á 
la llana y si ésta no diese resultado se celebra
rá una segunda subasta, el día 6 de Mayo 
próximo é igual local y hora designada; todo 
con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, advirtiendo' que para tomar 
parte en dicha subasta es condición indispen
sable el depósito en arcas municipales de un 
2 por 100 de la suma relacionada.

Fuente el Sol 19 de Abril de 1893.—El 
Alcalde, Pablo Sánchez.

Talón núin. 229.
Núm. 1.057.

Don üHüiginio Ruano Esteban, Alcalde cons
titucional de Aldea de San Miguel.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi 

presidencia y el número de asociados que pre
viene el art. 39 de la vigente ley de consu
mos, en relación con el 35 de la misma, acor
dó en sesión del 1A dé los corrientes hacer 
efectivo el cupo de consumos de este pueblo 
para el año de 1893 á 94, por medio del arrien
do á venta libre en las especies de granos y 
sus harinas, pescados, jabón y carbón, y con 
venta á la exclusiva en las de vinos, aguar
dientes y licores, aceites, carnes frescas y sa
ladas y la sal.

En su' virtud, y previa la concesión de la 
exclusiva, se hace público en la forma preve
nida por el art. 49, debiendo advertir que di
chas subastas han de celebrarse en esta Casa 
Consistorial el día 30 del actual, de diez á once 
de su mañana la primera y de once á doce la 
segunda, bajo el tipo de 017 pesetas 12 cénti
mos, á que asciende el cupov r cargos de aqde- 
11a, y el de 1.631 pesetas32céntimoseldeesia,y 
demás condiciones del pliego de su razón, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, previa consigna también del 
2por 100de cada una de ellas, que han de hacer 
antes los Imitadores.

Si esta primera subasta no ofreciese resul
tado se celebrará otra segunda el día once del 
próximo mes de Mayo en las mismas horas 
que quedan señaladas, teniendo siempre en 
cuenta lo prevenido en los artículos 53 y 77 
de la ley.

Aldea de San Miguel á 18 de Abril de 1893. 
y-El Alcalde, Higinio Ruano.—D. S. O., El 
Secretario, Dionisio Martin.

Talón núm. 230.

Núm. 1.058.
Ayuntamiento constitucional de 

Ramiro.
Por acuerdo de este Ayuntamiento y con

tribuyentes asociados, se celebrará en esta Ca
sa Consistorial al día veintiséis del corriente 
y hora de las doce de su mañana la primera 
subasta á venta libre de todas las especies de 
consumos por el período de un año ó sea del 
próximo ejercicio venidero, bajo el tipo de 
quinientas sesenta pesetas á que asciende la 
cuota del Tesoro, con más los recargos autori
zados y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Y si ésta no tuviese 
efecto por falta de Imitadores, se celebrarán la 
segunda y tercera en los días siete y diez ocho 
del próximo mes de Mayo á la misma hora y 
local designado para la primera.

Ramiro 18 de Abril de 1893.—- El Alcalde, 
Luis Cendo.n.—Juan Cuenca, Secretario.

Talou núm. 232.

Núm. 1.059.
Ayuntamiento constitucional de 

Pozaldez.
EFAyuntamiento que presido, en unión de 

los asociados, han dispuesto se proceda al 
arriendo con venta libre de las especies de 
consumos, cuyo arriendo servirá para el inme
diato ejercicio de 1893 á 94.

Dicho acto tendrá lugar por pujas á la llana 
en estasCasasConsistoriaíesbajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó Concejal en quien delegue, 
verificándose el día 30 ilet corriente de 10 á 11 
de la mañana, bajo al tipo y 'condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de es
tá Corporación. Para ser admitida postura se 
hace indispensable justificar haber depositado 
el 2 por 100 del tipo total señalado.

Si en la primera subasto no hubiese Imita
dores, se celebrará una 2.a para el dia 7 de Ma
yo próximo á la misma hora y local señalados, 
dentro de las condiciones que comprende la
1.a, admitiéndose después de terminada la 
hora señalada posturas por las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

Pozaldez 19 de Abril de 1893.—El A lea 1 - 
de, Félix de Castro.—El Secretario, Teodoro 
Redondo..

Talón núm. 231.

Núm. 1.061.
Don Matalio Simón Wicrino, Alcalde cons

titucional de Aguilar de Campos.
Hago saber: Que por acuerdo del Ayunta

miento y asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta libre, ya en conjunto, ya tam
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bién por ramos reparados, los derechos que se 
devenguen en esta población y su término por 
el consumo de las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente durante los próximos 
años económicos de 1893 á 1896; cuyo rema
te primero tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día treinta del actual de 10 á 12 de 
su mañana, bajo el tipo total de cuatro mil 
quinientas setenta y ocho pesetas noventa y 
un céntimos á que asciende el cupo del Teso
ro y recargos autorizados.

La licitación se verificará por pujas á la 
llana, y el arriendo, en su caso, se ajustará á 
las condiciones que aparecen fijadas en el ex
pediente de su razón, el cual se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de este Mu
nicipio, debiendo advertir que para tomar par
te en la subasta es preciso depositar en el acto 
de la misma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en 
metálico equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que las proposi
ciones abracen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate, deberá prestar fianza 
consistente en la cuarta parte del importe del 
remate que ingresará en arcas municipales, ó 
un fiador abonado á satisfacción del Ayunta
miento.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se 
celebrará una segunda bajo las mismas condi
ciones, por igual tipo, en idéntica forma y á 
las propias horas, á los diez días después, y en 
ella se admitirán posturas por las dos terceras 
partes del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte me
jor postor, sin ulterior licitación y por un año 
económico solamente.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen interesarse 
en la subasta.

Aguilar de Campos á 19 de Abril de 1893. 
—Natalio Simón.

Talón núm. 234.

Sección quir\ta

Num. 1.040.
Don Manuel García López, Juez de ins

trucción del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

una tal Enriqueta González, domiciliada que 
ha sido en esta Ciudad, calle del Sacramento, 
número uno, para que en término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza á fin de que preste declara
ción en causa criminal que sobre el delito de 
estafa por el procedimiento llamado «entierro» 
y bajo el número doscientos cuarenta y tres

del año último se instruye contra Julián Sil
va yot.ro, amóos confinados; en la inteligen
cia que trascurrido dicho término sin haberlo 
verificado la parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Dado en Valladol id á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres.—Manuel 
García López.—Por mandado de S. S.R, Licen
ciado Emilio Frías.

Núm. 1.042.
Don Manuel García López, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Au
diencia de Valladoiid.
Por virtud del presente se hace saber: Que 

en este Juzgado y promovido por el Procura
dor D. José Angel Rico, en nombre de doña 
Adela Lostao Salcedo, de esta vecindad, se tra
mita expediente sobre declaración de ausencia 
del esposo de ésta D. Fernando Morales Barba, 
á los fines del art. 188 del Código civil en el 
que tengo acordado publicar el presente por 
el que se llama y cita á mencionado D. Fer
nando y á todos los que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes, para que 
comparezcan en dicho.expediente con los co
rrespondientes documentos justificativos.

Dado en Valladolid á trece de Abril de mil 
ochocientos noventa y tres.—Manuel García 
López.—P. S. M., Pedro A. Velasco.

Talón núm. 236.

Núm. 1.026.
Don Anastasio Hernández Almaraz, Escri

bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid.
Doy fé: Que en este Juzgado á mi testi

monio é instancia del Procurador D. Eugenio 
Ruiz Zurro, en nombre y representación do 
1). José Agustín de Be i ti a, como apoderado de 
D. Francisco Olabarrieta, se sigue demanda 
ejecutiva contra D. Galo Olivares García, ve
cino que fué de Villaverde do Medina, hoy 
contra su abintestato, sobre reclamación y 
pago de nueve mil pesetas, intereses y costas, 
en cuyo ejecutivo se procedió al embargo de 
varias fincas de la propiedad del ejecutado, y 
rematadas, como no fuera su importe suficien
te á cubrir las responsabilidades que se recla
man, se procedió á ampliar el embargo en las 
fincas siguientes:

1.a Úna tierra en térmico de Villaverde 
de Medina, á la derecha de la Salida de Alae- 
jos que hace media obrada, y linda Onfente 
otra de herederos de Francisco Gavilán, Me- 

. diodía con dicho camino, Poniente otra de don 
José Macho, y Norte otra de D. Cenon García.
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2. a Un majuelo en dicho término, al pago 
del sendero del Cañaveral, de cabida de cinco 
aranzadas, linda Oriente tierra partija del que 
antes i'uó majuelo y tierra de herederos de 
Félix González, Mediodía majuelo de herede
ros de Anselmo Mateos, Poniente tierra de 
Hermenegildo Fernandez, y Norte con Sen
dero del pago.

3. a Una tierra en dicho término, al pago 
del camino de Carrion, titulada de Remedia 
paneras, de cabida de tres cuartas, linda al 
Oriente otra de Juan Sánchez, Mediodía y 
Poniente otra de I). Alejo Perez, y al Norte 
con dicho camino de Carrion.

4. a Otra tierra en dicho término, al sen
dero que desde el barrio de San Juan, condu
ce al Labajo del Carréelo, de media obrada, ¡ 
linda al Oriente cortina de herederos de San- ! 
tos Mateos, Mediodía con dicho sendero, Po- j 
niente con era de esta hacienda, y Norte j 
palomar de la misma.

5. a Un majuelo al pago de la Lóbrega, de ! 
cabida de dos aranzadas y trescientas cepas, i 
linda Oriente tierra de herederos de Zoilo Río, f 
Mediodía majuelo de la hacienda de D. Fran- j 
cisco Cavilan, Poniente otro de herederos de J 
1). José Olivares antes, hoy de esta hacienda, j 
y Norte también de esta hacienda.

6. a Una tierra en dicho término, al pago ; 
de la Dehesa, de ciento cuarenta y cuatro j 
estadales, linda Oriente y Norte otra de here
deros de Diego de la Fuente, Mediodía otra 
de Agapito Revuólta, y Poniente de Nemesio 
Alaguero.

7. a Otra tierra en dicho término, al pago 
del Prado del Bebedero, de dos obradas 'y dos
cientos cuatro estadales, de los que doscientos 
estadales están plantados de chopo, linda toda 
ella al Oriente tierra de herederos de Bibiana 
Gutiérrez, Mediodía con dicho pago del Pra- j 
do, Poniente camino de Roma, y Norte tierrade ! 
herederos de Benito Rodríguez.

8. a Otra tierra en dicho término, al pago | 
de la Calzada Vieja que de La Nava vá á Me- 1 
dina, de ochocientos estadales, linda Orien- j 
la otra de Agustín Mangas, Mediodía con \ 
dicha Calzada, Poniente sendero del Monte, y i 
Norte tierra de Pedro Hernández.

9. a Otra tierra en dicho término y pago á 
la Calzada Vieja que de La Nava vá á Medi- \ 
na, de obrada y inedia, linda al Oriente otra j 
de D.n María del Carmen Muñurner, Poniente 
con dicha Calzada Vieja, Mediodía y Norte 
con tierra de Andrés Hernández.

10 Otra tierra en dicho término al pago : 
de la izquierda de la salida del camino de I 
Carrion, de doscientos estadales, linda Orien- j 
te otra de D. Pedro Lucas, Mediodía con dicho 1 
camino del pago, Poniente tierra de Matías 
Santos, y Norte otra de D. Eugenio María 
Descalzo.
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11 Otra tierra en dicho término, al pago 
de la Vega, de una obrada, linda Oriente otra 
de Vicente Monroy, Mediodía Agapito Solís, 
Poniente otra de herederos de Anselmo Matos, 
y Norte con el pago del Prado.

12 Otra tierra en dicho término, al pago 
de la Llora, de una obrada, linda Oriente otra 
de herederos deD. Marcelo Lorenzo, Mediodía 
con la de los mismos, Poniente otra de here
deros de D. Pedro Descalzo, y Norte con el 
camino de Medina.

13 Otra tierra en dicho término al sende
ro del Cañaveral, de obrada y media, linda 
Oriente otra de herederos de Félix González, 
Mediodía majuelo de este caudal, cuya tierra 
era parte de éste, y linda á dicho aire ma
juelo de herederos de Anselmo Matos, Ponien
te con dicho majuelo de esta hacienda y Nor
te con el referido sendero.

14 Un majuelo en dicho término, al pago 
de la Lóbrega, de siete aranzadas y media, 
linda .Oriente tierra de Alejo Perez, Mediodía 
maj nelo.tinto de esta hacienda, Poniente tie
rrade herederos de Marcelo Lorenzo, y Norte 
de 1). Canon García.

lo Una tierra en dicho término al camino 
de Torrecilla, titulado el picón de Montorio, 
de una obrada, linda Oriente con otra de don 
José Macho, Mediodía otra de D. Francisco 
Gavilán, Poniente con el camino que vá á To
rrecilla y Norte tierra de 1). Higinio Descalzo.

16 Un majuelo en dicho término y pago 
de la Panadera, de dos aranzadas y cien cepas, 
linda Oriente sendero de la Panadera, Medio
día con partija de D. José López, Poniente 
majuelo de los herederos de D. Francisco Ga
vilán y Norte con otra de 1). Tomás Gavilán.

17 Otro majuelo en dicho término, al pago 
del sendero de Villegas, de dos arandas y me
dia, linda Oriente tierra de herederos de Cle
mente Perez, Mediodía majuelo de Domingo 
Descalzo y Santos Alaguero, Poniente sendero 
del Pago, y Norte con otros de Tomás y Ro
mán de la Fuente.

18 Una tierra en dicho término, al pago 
de Cuatrolindes, de ocho obradas, linda Orien
te majuelo de Gabino Sánchez, Mediodía tierra 
de Bernardino Monroy, Poniente lindero de 
Matabueyes, Norte sendero del Cañaveral y 
tierra de Vicente Monroy.

19 Otra tierra en dicho término y pago 
del sendero de Carresolosa por dentro titulada 
la Reala, de quinientos estadales, linda Orien
te, Mediodía y Poniente con tierra de Vicente 
Monroy y Norte de Bibiana Gutiérrez.

20- Otra tierra en dicho término, a! pago 
de la Cañada de la Salina y Lóbrega, de cuatro 
obradas y media, linda Oriente la Cañada, 
Mediodía majuelo de Anlolín Perez, Poniente 
y Norte tierra de Pedro Pino.
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21 Otra tierra en dicho término, al pago 
del Alto de Torrejon de Santa Gimia, do seis 
obradas y doscientos estadales, linda Oriente 
parte que fué de esta y corresponde á Modesto 
García, Mediodía y Poniente con otra de he
rederos de Julián Hernández, y Norte con he
rederos de Antolín Perez.

22 Una panera en dicho Villaverde, en la 
calle del Hospital, señalada con el número 
ocho, mide siete metros de un solo piso, linda 
por su fachada con dicha calle, Mediodía con 
propiedad de herederos de Anselmo Matos, 
Oriente con casa de Anacleto Perez, y Po
niente do Ramón Hernández y calle Ancha.

23 Un pajar en dicha villa, que mide vein
te metros cuadrados, linda Mediodía con era 
de este caudal, por la derecha con corral tam
bién de esta Hacienda, izquierda pajar de he
rederos de Blas Matos, y por la espalda con 
corral de dichos herederos de Matos.

24 Un corral con pozo y piedra, en dicho 
Villaverde, que ocupa ochenta y tres metros 
cuadrados, linda Oriente otro de Tomás de la 
Fuente, Mediodía eras de esta hacienda, Po
niente pajar de la misma y Norte corral de 
herederos de Agustín Barrocal.

25 Un palomar de dos naves á las afueras 
del pueblo de Villaverde, que mide treinta 
metros cuadrados, linde Oriente cortinal de 
herederos de Santos Matos, Mediodía otro de 
esta hacienda, Poniente corral de herederos 
de Desiderio Duque, y Norte otro de D. Joa
quín Descalzo.

Lo relacionado más por menor resulta y 
aparece del ejecutivo de su razón á que en 
caso necesario me remito que en mi poder 
queda. En fé de ello cumpliendo con lo man
dado y con el objeto de que llegue á conoci
miento de los interesados, pongo el presente 
que firmo y sello en Valladolid á diez y siete 
de Abril de mil ochocientos noventa y tres.— 
Anastasio H. Almaraz.

Talón núm. 226.

Num. 884.

DISTRITO SR PUERTO RICO.
12° BATALLON ARTILLERÍA DE PLAZA.

Acordado por la Junta central económica de 
este distrito, que por el Batallón se adquieran las 
prendas, en el número y lotes que se relacionan, 
los que deseen hacer proposiciones, concurrirán 
el día 5 de Julio próximo, á las nueve de lá maña
na, á la oficina de este batallón.

Aun cuando el acto no ha de revestir carácter 
de subasta, los propositores habrán de exhibir 
ante la Junta las matrículas correspondientes al 
ramo de comercio, industria ú oficio que se rela

cione oon las prendas que se desean contratar asi 
como los poderes legalizados si fueran represen
tantes ó apoderados.

Habrán de depositar en poder del Presidente 
las muestras ó tipos con los pliegos de proposi
ciones, marcados todos con una contraseña espe
cial sin que figuren los nombres de los interesados 
ni la razón social y remitirán al mismo bajo sobre 
cerrado, la citada contraseña, expresando los nom
bres ó casa de comercio á que correspondan.

Guando la Junta central económica apruebe lo 
propuesto por la del Cuerpo, se notificará á 
los agraciados para su conocimiento y entrega en 
Caja, como garantía del cumplimiento del contra
to, el 5 por 100 del valor de lo adjudicado á cada 
uno, cuyo depósito quedará á favor de aquella, 
si no se hacen las entregas en la íorma y los plazos 
estipulados.

El pliego de condiciones á que se han de con
traer, descripción de las prendas y su precio, esta
rán de manifiesto en la oficina del Detall del Cuer
po, todos los días'laborables de ocho á once de la 
mañapa y de tres á cinco de la tarde y podrán 
verse también en el Estado Mayor de las Capita
nías Generales de la Península, Cuba y Beleares.

Lotes. Números. PRENDAS.

l.° 1.350 Fluses rayadillo azul de hilo.
2.175 Idem dril crudo de id.

2.° 2.400 Alpargatas.
3.° 1.434 Calzoncillos (pares).

1.348 Camisas.
1.330 Camisetas.

4.° 1.275 Toallas.
3.328 Calcetines (par«s).
1.033 Fundas de cabezal.

5.° 1.147 Sábanas.
465 Cabezales.
615 Sacos individuales.

3.630 Cuellos.
6.° 2.075 Pañuelos.

1.815 Puños (pares).
7.° 1.000 Gorros.
8.° 378 Sombreros armados.
9.° 675 Botonadurasybombasmetálica9

60 Platos de hierro galvanizado.
10.° 60 Vasos.

305 Cucharas metal blanco.
11.° 1.200 Borceguíes.
12.° 675 Correas para mantas.
13.° 598 Corbatas.
14.° 268 Forros de catre hamaca.

Puerto Rico 11 de Marzo de 1893.—El Coman
dante Capitán Jefe interino del Detall, Antonio 
Saigo. — V.° B.°—El Comandante primer Jefe in
terino, Seniel.

Talón núm. 216.

VALLADOLID— 1803.
IMPRENTA. Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación.


